


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Consejo Real de Castilla

Se hace saber al publico, de orden de los señores
del Real y Supremo Consejo de S.M. que siguiendo
los principios adoptados de favorecer la
abundancia de los abastos se han acordado
respecto a los del azeyte ... las reglas siguientes ...

[Madrid : s.n., 1766].
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SE H A C E S A B E R A L P U B L I C O , 
D E O R D E N D E LOS SEÑORES D E L R E A L , Y SUPREMO CONSEJO D E S.M. 

que siguiendo los principios adoptados de favorecer la abundancia de los Abastos 
por medio de su libre circulación entre Compradores y Vendedores, se han acor
dado respeóto al del j^eyte para esta Villa de Madr id , las Reglas siguientes. 

I . /TXIJE todo Vecino ó Comunidad pueda introducir de su cuenta por mayor para su con-
\Jt sumo, pagando los derechos establecidos, las porciones de Azeyte , que necesitare. 

I I . Que lo mismo pueda hacer qualquiera Arriero ó Traginante, vendiéndole libremente por 
mayor, no solo por cargas, pellejos, ó arrobas , sino también por medias arrobas , y quartillas 
en qualesquiera Puestos, que bien les acomodasen, libremente, y sin el menor embarazo, ni otra 
obligación, que la de pagar los derechos regulares de la Puerta. 

I I I . Que por la misma razón puedan qualesquiera Comerciantes vecinos de Madrid, ó foras
teros , inclusos los Cosecheros, ó Dueños de Azeytes , establecer Almacenes en Madrid de este 
Género con igual libertad, y sin otro gravamen que los derechos de entrada de Puerta, ven
diendo por mayor hasta la medida de quartilla. 

I V . Que si estos Comerciantes quisieren vender de por menor, deben noticiarlo al Ayunta
miento , con expresión del parage donde eftablezcan el Puesto ó Puestos, expresando la cantidad 
de arrobas que se obligan á surtir en ellos en el discurso del año 5 no excediendo del precio en 
que se hiciere la Postura, y se admitiere , 6 el que se estableciere por el Público para la venta de 
Azeyte por menor: en el supuesto de que Madrid ha ofrecido dar al Público á trece quartos 
este Género desde principio de Enero próximo, esto es mientras se presentan Postores al Azeyte 
de por menor. 

V . Que conviniendo asegurar el surtimiento de por menor por virtud de estas Obligacio
nes ó Posturas, se fijarán Carteles por el Corregidor, Ayuntamiento, y Diputados del Coman, 
llamando á los que quisieren venir á encargarse del Abasto de por menor , ó surtir en el todo 
ó parte este Género durante el año próximo de mil setecientos sesenta y siete, y podrán desde 
luego comparecer en fuerza de este Edióto en la Escribanía de Ayuntamiento. 

V I . Que en la venta de por mayor por virtud del Comercio libre no habrá Postura 5 por 
deber quedar este Género en libre circulación sujeto á los precios convencionales que dén de 
sí los tiempos 5 porque la concurrencia y especial Protección , que el Consejo ofrece á los ven
dedores de éste y de los demás Abastos 5 asegurará la abundancia, y promoverá la adividad en 
este Comercio 5 castigándose rigurosamente á los que causaren en él la menor vejación, extor
sión , ó impedimento. 

V I L Que la Sala, Corregidor, y Tenientes á prevención cuiden de la puntual observan
cia de lo dispuesto en este E d i é t o , procediendo, a la verdad sabida, sumariamente contra qual
quiera abuso, ó exceso, impeditivo de los saludables efedos de este Ediéto. 

Y para que llegue á noticia de todos, y se aprovechen de su benéfica disposición, asi los ha
bitantes de Madrid, como los Pueblos de cosecha de Azeytes , fijándose de orden de las Jus
ticias, á quienes se remitirá en la forma acostumbrada, doy la presente Certificación en Madrid 
á veinte y tres de Diciembre de mil setecientos sesenta y seis. 

'Don Ignacio Esteban 
de Higareda* 
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